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Mm/ Srrniú: Ihnm'/iadü ftázmrff/frt/c el amw de MY/f 
d /(f/¿? m este. (h/ez/ü', íe/u/c d honor dk remitir d t í e¿J&¿f¿emmiáy 
gaieral a/íro&ade>/wr mi/zara el curso de/d/tf d / f / / 

Scdúfccfa m erfrem: //orI¿?s ne/a/dt's rejuüadvs oldmd/os e/r 
el/feurso, e/m/deme diedffoque- de caan/os cdu/mws se huí¡ireseadud? 
dejcAmm-de/iradh^ck airjít and /d ¿hnwen de profesores dd Imdfa-
ü dr Logroño mmóradeí cd efécío/ior e¿ fttrno Sr Recdr de tara­
goza, id uno solo ka dr/ada de ser eifirofrado-

for ¿o dc/mis, ¿as reformas niadría/es hee/ias en el edefd 
dy, las /diñadas if¿>iea dummadas salas ak rjdrdui los es ¡mecasos y 
vendlae&s dív indords, el lioruHo comedor ¿as cátedras, el/f/mmudi 
losjdtíjios de/íe/edcii in/ezam¿¿e coa las sd/ífulardíduxs coned-
cwnes de-moraJiddd- que eljuiella ofreceñí/ las de saMíridadde sû  
clima, haeea. eonxehir Ido/iferas es/zeranzas /tetra elaaelea/e Eslahle-
ctmienlo. 

Mnefiü afrae&cerc'd K si e/e sa a/i/iefa rwr la daslra-
aon i / ¿a raora/idezel, que son fas dos (f¿v sobre que g i ra es fe 
insddite, ¡trocara la circulacien de osla eerrdi ¿/ ¿et deleidf unía 
reglamento. 

Sof de Kcon la dehda consákraccoei rmg edfd.S.d.fíJlM. 
El Director, 

J O S É S A E N Z 
M V A R R E T E 





PARA E L 

mmm m. mmímu 
ESTABLECIDO EN 

E L RASILIO D E C A M E K O S 
(PROYINCI^ BE LOGROÑO.) 

céurjo de i 8 7 á 1 8 1 

Arlículo 1.° En este Colegio se admiten alumnos in­
ternos y estemos para todas las asignaturas comprendidas 
en la 2.a enseñanza oficial, á escepcion déla Física y quí­
mica y la Historia natural, que por falta del material in­
dispensable no podrán enseñarse todavía en este año. 

Art. 2.° Además de la enseñanza general de regla­
mento, se dará en este Colegio la de algunas otras asigna­
turas de adorno; como dibujo, música y lenguas (por aho­
ra la francesa,) • 
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Art . 3.° La época de entrada en el Colegio será aíco­

menzar el curso, ó sea antes del 15 de Setiembre, pasado 
cuyo tiempo no se concederá admisión alguna si no es em 
circunstancias especiales á juicio del Director. 

Art. 4.° Para ser admitido en el Colegióse necesila: 
saber leer y escribir, estar Yacunado y no padecer enfer­
medad alguna contagiosa. 

Art . 5.° Todos los alumnos, tanto internos como es­
temos, satisfarán, por la enseñanza délas asignaturas que 
abracen, cuarenta reales mensuales pagados por meses ó 
trimestres adelantados. 

Art . 6.° Las clases de adorno, música y dibujo, se pa­
garán separadamente á razonMe diez y seis reales al mes por 
cada una. La de francés no será de pago especial. 

Ar t . 7.° Los colegiales internos pagarán además por 
razón de su alimentación, asistencia etc., seis reales dia­
rios satisfechos por trimestres ó semestres adelantados. 
Por esta pensión seles dará: 1.° La alimentación, que com­
prende el desayuno ó almuerzo, comida, merienda y cena, 
todo abuñolante y con esmero. %:0 El lavado, repaso y plan­
chado de la ropa blanca. Y 3.° Los medicamentos y asis­
tencia de un facultativo en las enfermedades ordinarias; no 
asi en las estraordinarias y operaciones quirúrgicas, que 
serán de (menta del interesado. 

Art. 8.a Tanto los libros de texto y devoción como el1 
recado de escribir, dibujo etc., serán de cuenta de los 
alumnos. 

Ait . 9.° Los colegiales internos necesitan traer de 
sus casas además de la ropa de su uso: 1.° Tres juegos de 
ropa blanca de cama, con otros tres de toballas y serville­
tas. 2.° Un cubierto de plata ó metal blanco. Y 3.° El ne-
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ceser de aseo, cómo cepillos para ropa y calzado, peines, 
tijeras etc. etc. 

Art. 10. Ningún colegial podrá enviar ni recibir caria 
ó recado alguno por escrito sin conocimiento del Director, 
ni recibir, sin su permiso, efecto ni libro alguno. 

Art. 11 . El interno, para salir del Colegio,, neeesiía 
ser acompañado por sus padres ó por alguna persona au­
torizada por ellos, sin cuya circunstancia no se le permiti­
rá salir. 

Art . l i . El curso durará diez meses, desde el 15 de 
Setiembre hasta el 15 de Julio. El tiempo que resulte des­
de ios exámenes ordinarios en Junio hasta el fin decurso, 
se dedicará á lecciones de ampliación de las asignaturas cur­
sadas y de preparación para las del año siguiente. Los dos 
meses restantes serán de vacación. 

Art. 13. Durante el curso, solo se descontarán del pa­
go las ausencias por enfermedad; todas las demás acciden­
tales ó por gusto no se descontarán. 

Art . ti. Los alumnos estemos harán e l estudio den­
tro del Establecimiento, y no saldrán de la vida común sino 
á las horas de comer y dormir. 

Art. 15. El Director se encarga de pedir al fin dé ca­
da curso, como lo ha hecho en el anterior, una comisión 
de exámenes que presida y dé validez académica á los 
ordinarios de prueba de curso sin que los alumnos tengan 
que salir para ello del Colegio; pero los gastos que esto oca­
sione, serán satisfechos por iguales partes entre los exami­
nados que además satisfarán sus respectivas matrículas y 
los derechos de exámem 

Art. 16. Los alumnos que por su conducta fuesen 
perjudiciales ener Eslablecimiento, ó incorregibles á juicio 
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del Director, serán espulsados en cualquier tiempo del cur^ 
so, prévio aviso á los padres ó encargados, y sin apela­
ción ni escusa alguna. 

Art . último. La distribución del trabajo etc., se de­
terminará por otro reglamento interior. 

El Basilio de Cameros 1.° de Julio de 1870. 

El Director, 

José Saenz Navarrete. 

Logroño: liuprenla y Librería de Jüati Albo. I'urlales, 3G. 










